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20342 'Rli:SOLUCION de 26 de ¡unio de 1984, de la Direc·
ción Ge,r¡cral de Servtctos, por la que se dispone
el cumpltmlento de la sentencta dictada en el re
curso contenciOso- administrativo interpuesto por
don )08'3 Blanco Corral.

co", unidad periférica de Almería, y todo ello sin hacer expre·
Sa imposic:ón de las costas causadas.-

Madrid, 26 de junio de 1984.-El Director general, Enrique.
Heras ?o-za.

20345

20343 20346

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para genera.l conccimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia Jictada con fecha 10
de febrero de 1984, por la Audiencia Territorial do' Madrid, en
el recurso contenC'io~o-adminbtrativo número 30211983, promo
vido por ion José Blanco Corral, sobre multas de 5.000 pese
tas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Falh;nos; Que, sin dar lugar a la inadmisibilidad propues
ta por la Abogacia del Estado en su contestación a la deman
d",",' debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio
so·administrativo interpuesto por don José Blanco Corral contra
el Acuerdo de la Dirección Provincial de Trabajo de Madrid,
de 18 de octubre de 1977, oonfirmado indirectamente en alzada
por el de la Dirección General de Trabajo de II de marzo de
1981. por el que se le impusieron dos multas d, 5.000 pesetas
cerno autor de sendas faltas leves en su grado maximo pre
vistas en los artlculos 56, 4.' de la Orden de 28 de diciembre
de 1966, y 4.1.1, el, 5 y 6.1 del Decreto 28921197Q, y en con
secuencia. declaramos conformes a derecho el primero de los
acuerdos citados, y asimismo sin efecto, por su inadecuación
a la norma, el dictado, oon fecha II de marzo de 1981. en via de
alzad.),. Sin expresa condena en costas.-

Madrid. 26 de junio de 1984.-EI Director generai, Enrique
Heras Poza.

RESOLUC/ON de 2ll elé ·;unio ds 1984, da la Direc
ción General da Servicios, por la qua ss dispons
el cumpllmlsnto de la sentencia dictada en el rs
curso contencioso-adminlstralivo interpuesto por
don Esteban Melchor Buano P.re•.

De orden delegada por el exr.elentlslmo sel\or Ministro, se
publica paca general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de
abril de 004, por la AudienCia Territorial de Valladolid en el
recurso contencioso-administrativo número 565/1983, promovido
por don ésteban Melchor &ueno Pérez., sobre inccmpatlbllidad,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

.Fallamos: Que en el recurso Interpuesto por don Esteban
Melchor Bl'eno Pérez, contra la Administración General del Es
tado, y con estimación de las pretensiones formuladas en la
demanda. debemos declarar y declaramos que es nulo, por in
fringir el ordenamiento iurldico, el acuerdo adoptado por el
Ministerio de TrabaJo y Seguridad Social en 30 de junio de 1983,
no autori,ando la compatibilidad entre su pueslo de sustituto
del Abogado del Estado en el Fondo de Garantla Salarial y su
ejercicio privado, por cuenta propia, de la Abogacía, declaración
do nulidad que se· extiende a la desestimación presunta. por si
lencio administrativo del recurso de reposición entablado con
tra dicha resolución, por lo que se reconoce al recurrente esa
compatibilidad en la forma descrita en el considerando ter
cero de esta sentencia; sin expresa imposición de las costas
procesales._

Rli:SOLUCION de 2tJ de junio de 1984, de la Direc
ción General de Sery;,cios, por la qU4iJ Be dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
·Renfe-.

De orde.n delegada por el exceientlsimo sel\or Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en SU! pro~

P10s términos el f&lio de la sentencia dictada con fecha 16 de
abril de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conteQ
cioso-administrativo número 43.761. promovido por .Renfe-, so
bre multa de 40,000 p€set&$, cuyo pronunciamiento &S del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso·administcativo interpuesto po &1 Procurador señO<'
Rodriguez Montaut, en nombre y representación de .'Renfe".
oontra. 1.... resoiucione< de la Dirección General de Trabajo
de 1 de ""Ptlembre de 1982 Y la del Ministerl<l de Trabajo
de 25 de noviembre de 1962; y cuyos acuerdos por no ser con
formes a derecho debemos anular y anulamos, todo 0110 ,in
hacer expresa imposición de las costas causadas.-

Madrid, 26 de junio de 1984.-EI Director generai. Enrique
Hen,,, Poza.

Rli:SOLUCION de 28 de iunio de 1984, de la Direc·
ción General de ~ervicio8, por la quP Be dispone
el cumplimiento ele la sentencia d~ctada en e' re
curso contencioso-adminis"rativo interpuesto por
·AluminlO y Aleaciones. S. A.-.

De <>rden delegada pO<' &1 excelentísimo ,,"ñor Ministro. se
Publica para generaJ conOCImiento y cumpH.miento en sus pro
pios términos el fallo de le. sentencia dictada con fecha 19
de dici€oIIlbre de 1983, por la Audiencia NaclOna.l en el roourso
oontencioso-administrativo número 43.214, promovido' por -Alu
minio y Ale&::iones. S. A.-, sobre sanción de 499.000 pesetas,
cuyo pronunciamiento es del sigUIente tenor:

.FalLamos: Que debeJll()6 estimar y e<ltimamos el recurso
contencioso-adminístrativo, interpuesto por el PrO(;l'r;>J.lor señor
Vázqueo: Salaye., en nombre y representación de "Aluminio ,.
Aleaciones, S. A.", contra la resolUCión del Mlr:...steno de Tru·
bajo y Seguridad Soctal de 18 de enero de 1982, que desestimó 61
recurso de alzada formulado por el hoy boetor cont.ra. la D;.rec
clón General de Trabajo de 3 de juilo de 1981 a que estas ac
tuaciones se contraen y cuyos acuerdos por no ser conJormbS a
derecho debl>lllOll anular y anulamos; todo ello sin hacer expre
sa imposición de las costas causadas.-

Madrid, 2tJ de junio de 1984.-El Dire'tor genecal, Enrique
Heras Poza.

Madrid. 26 de junio de 1984.-Ei Dir.,etor gt'neral, Enrique
Heras Poza.

20347 Rli:SOLUC/ON de 6 de agosto de 1984, de la D¡rec·
ción General de Traba;o. por la que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo para las -So
ciedades Cooperativas de Crédito_ .Y sus traba.ja
dores.

20344 Rli:SOLUCION de 2tJ de ;un;,r" de 1984, de la Direc
ción Gen..er~l de Servicios, por la que se dispr¡11,e
el cumpbmwrnto de la sentencia dictada en. el re
curso contencioso-cidmtnietrativo interpuesto por
don JlI4n Manuel Pére" Companll.

.~ orden delegada pOI" el exceientisimo señor Ministro. S<l
¡jUOllCa. para general conoctmiento y cumpiimlento en sm pro
pios términos el faLlo de la sentencia dictada oon fecha 20 de fe
brero de 1984 por la Audiencia NaoIon61 en ,1 0llCUt'll0 conten
cioso-adminIStrativo número 43.885, promovido por don Juan
Manuei Pérez Company, sobre cese del recurrente en &, Minis
terio de Comercio, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que deb&mOS' estimu y estimamos el recurso
contencioso-administrativo, Interpuesto por 'el Letrado don To
máb Ferná.ndez Cruz contra la resoluci6n del exoelentlsimo !le
ñor Subsecretario de Trabajo de 16 de mayo de 1980, a que
estes actuaCiones se oontraen y cuyO acuerdo, as! COmo los
que de él traen causa, debemos anula.- y o.nuLamos por no
ser conforme<; a derecho, declarando el derecho del actor a
ser adscrito al 1\.finisterio de Comercio. con destino en el "Ire9-

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito
nacional para las -Sociedades Cooperativas de Crédito- y sus
trabajadores, recibido en esta Dirección General el 31 de julio
de 1984, suscrito por la Unión Nacional de Cooperativas de Cré
dito, en representacíón de las Empresas, y por la Federación
Independiente de Trabajadores de Crédito, Comisiones Obreras
y Unión General de Trabttjadores, en representación de los tra
bajadores. el día 2tJ de julio último, de conformidad con lo dls
~1Jl}~t,º en el.articulo ano 2 y a. del Estatuto de los Trabajador~s
de 10 de marzo de 1980 y en el articulo 2.' dei Real Decre
to 1040/1961. de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de este Centro Directivo, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.-Remítir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletin Oficial del
Estado•.

Madrid, 6 de agosto de 1984.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general de Relaciones Laborales, Francisco J. Gon
zález de Lena Alvarez.


